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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ACUERDO PARA LA MODIFICACIÓN EN EL RECORRIDO DE RUTAS FIJAS CONCESIONADAS A FAVOR DE 
LA SOCIEDAD DENOMINADA “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V., para que brinde el servicio público de transporte en la 
modalidad de colectivo foráneo de segunda clase.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XV, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracciones I, III, IV, V, XV, 30, 45 fracción VI, 46 y 51 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 25, 27, 28, 30 fracción III, 31 y 32 fracción II inciso d) y IV del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante escrito de fecha ocho de abril del dos mil trece, el C. ISMAEL CHAN RODRIGUEZ, 
representante legal de la Sociedad Denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 
FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V., solicitó la modificación de una de sus rutas 
concesionadas, la cual estará asignada al vehículo marcado con el número económico 6054-CF, y quedará de la 
siguiente forma Champoton- Ciudad del Carmen y viceversa.

SEGUNDO: Que debido a la necesidad de la población tanto del Municipio de Champoton, como el de Ciudad del 
Carmen, ambos del Estado de Campeche, de trasladarse de un punto a otro, es que se requiere la modificación 
de esta ruta asignada a la Sociedad Denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 
FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. misma que quedarán de la siguiente forma 
Champoton- Ciudad del Carmen y Viceversa.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente 
solicitud de modificación de ruta, para que sea incluida dentro de la Sociedad Denominada “LA NUEVA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” 
S.C. DE R.L. DE C.V., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones 
VII y XV, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracciones I, III, IV, V, XV, 
30, 45 fracción VI, 46 y 51 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 25, 27, 28, 
30 fracción III, 31 y 32 fracción II inciso d) y IV del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.
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II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar la 
modificación de ruta de la Sociedad Denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V., la cual esta 
asignada al vehículo marcado con el número económico 6054-CF , y quedando de la siguiente forma 
Champoton- Ciudad del Carmen y viceversa.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para autorizar la modificación de 
una ruta de la Sociedad Denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V.,  la cual esta asignada al vehículo marcado con el número 
económico 6054-CF, y quedará de la siguiente forma Champoton- Ciudad del Carmen y viceversa.

TERCERO: La modificación de ruta que se autoriza queda sujeta a horarios y a itinerarios fijos por la naturaleza del 
mismo. 

CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo para la ampliación en el recorrido de rutas fijas concesionadas a favor 
de la Sociedad Denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V., en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

QUINTO: Notifíquese al representante legal de la Sociedad Denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V.,y a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintidós días del mes de septiembre del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ , DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a doce de septiembre del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la 
instancia de los CC. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ  Y MARIO RICARDO SOSA GUERRERO, en su carácter 
de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, 
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.-

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha doce días del mes de noviembre del año dos mil 
doce y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día diez de diciembre del año 
dos mil doce, fueron SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL  ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. JOSE 
LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el 
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servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/004/2012, 
de fecha ocho de enero del año dos mil trece, notificó al C. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, el Acuerdo referido en 
el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete, presentado por el C. JOSE 
LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, recibido el día veintinueve del 
mismo mes y año  y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter 
de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiario al  C. 
MARIO RICARDO SOSA GUERRERO.

CUARTO: Por escrito de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete del C. MARIO RICARDO SOSA 
GUERRERO recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo día, mes y año, comparece e 
informa la incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, 
del C. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a 
favor del C. MARIO RICARDO SOSA GUERRERO, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.- Se le otorga al C. MARIO RICARDO SOSA GUERRERO, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del  C. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche,  Municipio de Campeche, a favor del C. MARIO RICARDO SOSA GUERRERO, quien fue designado como 
beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de 
Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha doce días del mes de noviembre del año dos mil doce y publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche el día diez de diciembre del año dos mil doce, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
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favor del C. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ  Y MARIO RICARDO SOSA GUERRERO,  el 
presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. FELIX CASTILLO SOLANO, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintidós de febrero del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. FELIX CASTILLO SOLANO, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio 
público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo 
nombre, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del ocho de noviembre del dos mil dieciséis, compareció el C. FELIX CASTILLO SOLANO, 
en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de 
Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo 
de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. FELIX CASTILLO SOLANO, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los requisitos 
aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
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las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 
80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de 
la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada al C. FELIX CASTILLO SOLANO, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
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los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;
XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 

mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y
XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá 
ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los quince días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 
2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó todos los elementos 
de prueba contenidos en el expediente 1484/Q-188/2016, relacionado con la queja interpuesta por el C. Luis Ángel 
Pérez Pérez, en contra de la Fiscalía General del Estado, en agravio propio, determinó que se acreditó la existencia 
de las violaciones a derechos humanos, calificadas como Detención Arbitraria y Retención Ilegal. Por tal motivo, en 
la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 29 de septiembre de 2017, fue escuchada la opinión de sus 
integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral al 
agraviado, se formuló la siguiente:

RECOMENDACIÓN:



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 26 de 2017

A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, publique en los medios de comunicación oficial de esa Dependencia, el texto íntegro de la misma, como 
un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de que se acreditó la 
violación a derechos humanos, calificada como Detención Arbitraria y Retención Ilegal.

SEGUNDA: Que conforme en lo dispuesto en los artículos 10, segundo párrafo y  64, fracción II de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, así como los numerales 30, fracción III y 69 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche y con pleno apego a la garantía de audiencia, instruya al Vice Fiscal General de 
Derechos Humanos, para que inicie y resuelva el Procedimiento Administrativo disciplinario correspondiente a los 
CC. Daniel Everardo Jiménez y Miguel Ángel Gutiérrez Huicab, Primer Comandante de la Agencia Estatal de 
Investigaciones y Agente Ministerial Investigador, respectivamente, en razón que se les comprobó las violaciones 
a derechos Humanos, calificadas como Detención Arbitraria, tomando la presente recomendación como elemento 
probatorio, la cual reviste las características de un documento público1, recalcándole que deberá enviar como prueba 
de cumplimiento el documento que contenga los considerandos de la resolución emitida dentro del mismo.

Cabe señalar que el C. Daniel Everardo Jiménez cuenta con antecedentes  en este Organismo que lo involucran 
como responsable de las siguientes violaciones a Derechos Humanos: Detención Arbitraria, Falsa Acusación, 
Retención Ilegal e Inadecuada Valoración Médica a Persona Privada de su Libertad dentro del expedientes de 
queja Q-216/2013 y Q-032/2016; siendo dicho funcionario sancionado con amonestación privada, razón por la cual 
se le solicita que al momento de la imposición de las sanciones administrativas correspondientes2 se tome en cuenta 
la reincidencia del citado servidor público así como su grado de responsabilidad.3

Con fundamento en el artículo 56 del citado ordenamiento jurídico, como medidas de no repetición, las cuales tiene 
como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que ocasionan la violación se solicita:

TERCERA: Que se imparta un curso de capacitación al personal de la Policía Ministerial, específicamente a los 
CC. Daniel Everardo Jiménez y Miguel Ángel Gutiérrez Huicab, Primer Comandante de la Agencia Estatal de 
Investigaciones y Agente Ministerial Investigador, respectivamente, a efecto de que eviten realizar cualquier acto de 
molestia que no se encuentre debidamente fundado ni motivado, conduciéndose de acuerdo a los principios que rigen 
el servicio público evitando así realizar detenciones fuera de los supuestos de flagrancia, establecidos en los 
artículos 16 Constitucional y 146 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
1	  Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
2	  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA 
AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conformidad con el 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos deberán establecer sanciones de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados con su conducta. De esta manera, por dispositivo constitucional, el primer parámetro para graduar la imposición de una 
sanción administrativa por la responsabilidad administrativa de un servidor público, es el beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con 
motivo de su acción u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (de contenido 
semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta, además del 
señalado con antelación, los siguientes elementos: I. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan las 
disposiciones de dicha ley; II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones 
del infractor; IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; V. La antigüedad en el servicio; y, VI. La reincidencia en el incumplimiento 
de obligaciones. Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción que imponga, para que 
ésta no resulte inequitativa. Por ejemplo, si la autoridad atribuye a un servidor público el haber extraviado un expediente, y esa conducta la estima 
grave, pero sin dolo o mala fe en su comisión; reconoce expresamente que no existió quebranto al Estado, ni beneficio del servidor público; valoró 
la antigüedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio del empleado de gobierno, toda vez que la perseverancia en el servicio 
público no debe tomarse como un factor negativo; tomó en cuenta si el infractor no contaba con antecedentes de sanción administrativa, y no 
obstante lo anterior, le impuso la suspensión máxima en el empleo, es inconcuso que tal sanción es desproporcionada y violatoria de garantías 
individuales.
3	  Ley General de Responsabilidades Administrativas Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior 
se deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como 
los siguientes: I. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; II. Las condiciones exteriores y los 
medios de ejecución, y III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la 
sanción que imponga el Órgano interno de control no podrá ser igual o menor a la impuesta con anterioridad. Se considerará reincidente al que 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo.
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CUARTA: Que se instruya al Director de la Agencia Estatal de Investigaciones, a efecto de que diseñe y ejecute 
estrategias, conjuntamente con el Subdirector de dicha área destacamentado en Ciudad del Carmen, para un control 
efectivo de su personal en el desarrollo de sus diligencias, de conformidad con los artículos 38, fracciones III y VII inciso 
a, así como 56 fracciones I, II, IV y V del Reglamento Interior de esa Representación Social.

QUINTA: Gire instrucciones a quien corresponda con el objeto de que se imparta un curso integral a los Agentes del 
Ministerio Público de esa Representación Social adscritos a la Vice Fiscalía General Regional con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche, específicamente a la licenciada Geraldine Concepción Franco Ramos, para que no cometan 
actos de molestia que no estén debidamente fundados ni motivados, conduciéndose de acuerdo a los principios que 
rigen el servicio público, evitando así realizar retenciones contraria a los estándares nacionales e internacionales en 
materia de derechos humanos, como la que dio origen a este pronunciamiento.

SEXTA: Que se instruya al Director General de Fiscalías “B”, de conformidad con el artículo 28, fracciones IV, VI y 
VII del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche, a fin de que implemente un registro de 
supervisión de los acuerdos preliminares de detención, emitidos por los Representantes Sociales a su cargo, con el 
fin de evitar que incurran en retenciones ilegales, que vulneren el derecho a la libertad personal de los detenidos, tal y 
como ocurrió en el presente caso.

SÉPTIMA: Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se incorporen copias de la presente Recomendación 
en los expedientes personales de los servidores públicos involucrados, en este caso, los CC. Geraldine Concepción 
Franco Ramos, Daniel Everardo Jiménez, Miguel Ángel Gutiérrez Huicab, para constancia de las violaciones a los 
derechos humanos en las que participaron, en agravio del C. Luis Ángel Pérez Pérez, debiendo enviar las constancias 
de su cumplimiento. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente acumulado respectivo y consta de 25 fojas, la cual puede 
ser consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2017.       

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. Carlos Enrique Dzib Chulin, (Denunciante).

En el Toca penal número: 01/17-2018/00016, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Acusado, Defensor 
y Ministerio Público, en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha catorce de julio de dos mil diecisiete, dictada por 
la Jueza Primero Auxiliar de Extinción de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal número: 0401/10-2011/00150, instruida a 
José Agustín Carbajal León, por los delitos de Corrupción 
de Menores y Violación Equiparada; esta Sala Penal 
con fecha doce de octubre de dos mil diecisiete, dictó un 
proveído que en su parte conducente dice:

“…VISTOS: Los oficios de cuenta por medio del cual el 
Vocal del Registro Federal de Electores informa que se 
encontraron inscrito el C. Carlos Enrique Dzib Chulin, 
quien tiene domicilio en la privada 4, Manzana 17, lote I, 
Colonia José Ortíz de Domínguez, de esta Ciudad Capital. 

Asimismo, el director de Asuntos Jurídicos y Supervisión 
Interna de la Actuación Policial, señala que no se localizó 
registro alguno del antes mencionado. 

En consecuencia, se provee: en virtud de lo anterior y 
toda vez que el domicilio proporcionado por el Vocal del 
Registro Federal de Electores, es el mismo inscrito en 
autos, por lo tanto habiéndose agotado los medios para 
dar con el paradero del denunciante sin obtener resultado 
favorable, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíquese 
por edictos al denunciante Carlos Enrique Dzib Chulin, a 
través de tres publicaciones consecutivas en el periódico 
oficial. Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, y 75 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social, Denunciantes, Defensor y 
Acusado para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el treinta de octubre de dos mil 
diecisiete, a las ocho horas con treinta minutos. Asimismo, 
prevéngase al Ministerio Público y Defensor Particular 
que, de no ratificar sus escritos de agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo 
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del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal. Hágase de su conocimiento a los Denunciantes de 
la tramitación del presente recurso y que en caso de no 
comparecer a la diligencia programada no se les impondrá 
multa. Se tiene por recibida la documentación de cuenta y 
se acumula a los autos para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, el Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, la Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. -.…” (Sic).

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 17 de octubre de 2017.- Lic. Leslie Manuela 
Loeza Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

AL C. JULIO ALEJANDRO ROSADO CHAN. 
QUERELLANTE.

TOCA: 228/16-2017/S.M RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO POR EL FISCAL, EN CONTRA DEL 
AUTO DE PRESCRIPCION DE FECHA SEIS DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISEIS, DICTADO POR LA JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
EN LA CAUSA PENAL 90/12-2013/1E-II, QUE SE LE 
INSTRUYE A COSME MIGUEL DE LA CRUZ CHAVI Y 
ROMAN JIMENEZ VASCONCELOS, POR EL DELITO DE 
DAÑOS EN PROPIEDAD INTENCIONAL, AMENAZAS 
Y LOSIONES, QUERELLADOS POR RUBEN DEL 
CARMEN HERNANDEZ TORRUCO, RUBEN DEL 
CARMEN HERNANDEZ LEIVA Y JULIO ALEJANDRO 
ROSADO CHAN. 

Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a seis de octubre de dos mil diecisiete.- 

VISTO: Téngase por recibido el oficio número 115/MEP-
II /17-2018, que remite la Jueza de Primera Instancia de 
Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
mediante el cual remite nuevamente el expediente original 
número 90/12-2013/1E-II, para continuar con los trámites 
correspondientes al presente Toca.-

AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
numeral 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, vigente de acuerdo al transitorio Tercero, de la 
Declaración de la Incorporación del Estado de Campeche 
al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia 
Gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
aprobado mediante Decreto 172, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 5580, de fecha dos de octubre 
de dos mil catorce; acumúlense a los autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda.-

Dado que, la Jueza de Primera Instancia de Cuantía 
Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado, mediante 
oficio de cuenta, remite nuevamente el expediente original 
marcado bajo el número 90/12-2013/1E-II; para continuar 
con la substanciación del recurso interpuesto por la 
fiscalía,  en contra de la resolución de seis de mayo del 
dos mil dieciséis, dando cumplimiento a lo ordenado por 
esta Alzada, mediante oficio número 2556/16-2017/S.M., 
de fecha tres de agosto del actual.-

En tal razón se califica de legal la admisión del recurso de 
apelación en el solo efecto devolutivo, de conformidad con 
los artículos 363, 364, 365, 366 fracción I, 367 fracción II, 
368, 370 y 371 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado antes citado.

De igual forma, atendiendo a lo que establece el artículo 
372 Ordenamiento Procesal Adjetivo de la materia ya 
invocado, se cita a las partes para la audiencia de vista de 
alzada que habrá de verificarse el siete de noviembre de 
dos mil diecisiete, a las doce horas.-

 Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como de no comparecer a 
la diligencia en comento, se hará acreedora a una multa de  
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el numeral 364 Párrafo Segundo, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado antes mencionado, 
en relación con el artículo Primero, del Decreto 55 
promulgado por la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de fecha 
viernes diez de junio del dos mil dieciséis.-

Por otra parte, para no violentar los derechos de la víctima 
u ofendido consagrados en el artículo 20, apartado C, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos, dese vista a los querellantes 
Rubén del Carmen Hernández Turruco, Rubén del Carmen 
Hernández Leiva y Julio Alejandro Rosado Chan, para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, al momento 
de llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, sobre el 
recurso de apelación que interpusiera la fiscalía. 

De igual forma, se instruye al actuario para que notifique  
y le haga saber que deberá de comparecer ante esta Sala 
el día y hora para la celebración de la Audiencia antes 
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mencionada a:

1.	 Rubén del Carmen Hernández Turruco 
(Querellante), en el domicilio ubicado en Calle 17-C, 
número 37 de la Colonia San Miguel, en esta Ciudad;

2.	 Rubén del Carmen Hernández Leiva 
(Querellante), en calle Laguna de Caracol entre calle 
Albatros de la Colonia Miguel de la Madrid, en esta ciudad. 
(como referencia su domicilio se encuentra a treinta 
metros de la calle albatros, predio con portón de color café 
y muro pintado de color naranja, en la puerta hay un árbol 
de almendro).

3.	 Julio Alejandro Rosado Chan, (Querellante), 
en virtud de que es de observarse que de autos del 
expediente original se desprende que se desconoce su 
paradero, por tanto esta Sala coincide con el criterio de 
la Jueza natural y se instruye al actuario con la finalidad 
de que le haga del conocimiento la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, por medio del periódico oficial, 
tal como lo señala el artículo 99 del Código en cita, y 
como se hace constar en auto de quince de agosto del 
actual mismo que obra a foja 197 a la 198 de la causa 
en mención, de igual manera, requiérasele  que señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya que de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones e incluso las de 
carácter personal se le harán por cédula que se fije en los 
estrados de esta secretaria. 

Apercibiendo a los querellantes en cita, que de no 
comparecer a la diligencia en la fecha y hora señalada se 
llevará a cabo la misma, en virtud de que no son parte 
apelante y para estar a lo que dispone el ordinal 17 
Constitucional que la Justicia debe ser pronta y expedita a 
los Justiciables en los términos que fijen las leyes. 

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en áreas jurisdiccionales, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.”

Finalmente, atendiendo a los principios de economía 
procesal y prontitud en la impartición de justicia, se da tres 
días al recurrente para que a manera de cortesía y si a bien 
lo tiene, proporcione a esta Sala el archivo electrónico de 

sus agravios o bien, envíe al siguiente correo electrónico: 
ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, la trascripción de 
los mismos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta, Licenciada Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos 
Interina Licenciada Silvia de la Parra Vázquez, con quien 
actúa y certifica.-

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
JULIO ALEJANDRO ROSADO CHAN. QUERELLANTE, 
Por medio de tres edictos publicados tres veces   
consecutivas, que se realice en el periódico oficial del 
gobierno del Estado como fuera ordenado en autos, en la  
ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

LIC. LORENZO ANTONIO SUAREZ CHAN, ACTUARIO 
INTERINO DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 28292.

Nombre: Gaspar Jiménez Guzmán, (Denunciante).

En el Toca penal número: 01/17-2018/00051, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
en contra del Proveído de fecha once de septiembre de 
dos mil quince, dictado por el Juez del Juzgado Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal número: 0401/07-
2008/30115, instruida a Nicolás Arcos Torres, por el 
delito de Homicidio Calificado; esta Sala Penal con fecha 
dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, dictó un proveído 
que en su parte conducente dice:

“…Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, cítese al Ministerio Público, Denunciante, Defensor 
y Acusado, para que comparezcan personalmente a la 
audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse el 
día siete de noviembre de dos mil diecisiete, a las diez 
horas con treinta minutos, en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal (edificio Casa de 
Justicia).

En consecuencia, con fundamento en el numeral 75, del 
Código de Procedimientos Penales, vigente en la entidad, 
prevéngase al Ministerio Público que, en caso de omitir 
expresar agravios, se hará acreedor a la sanción prevista 
en el párrafo segundo, del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal, además que el recurso le 
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será declarado desierto.

Toda vez que de autos se observa que el procesado, se 
encuentra recluido en el Centro de Reinserción Social de 
San Francisco Kobén, Campeche, envíense los oficios 
correspondientes para su debida presentación.

Y observándose en autos que desde primera instancia 
el denunciante ha sido notificado por medio de edictos, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese atento 
oficio al director del Periódico Oficial del gobierno del 
Estado, a fin de que se sirva notificar en tres ocasiones 
consecutivas el presente proveído; en términos del artículo 
15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del Estado, 
remítase a dicha autoridad el respaldo magnético y versión 
impresa con firma autógrafa de esa determinación.

Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y asegundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública, 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por 
recibido el oficio y expediente original de cuenta y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obren 
conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado Presidente 
de la Sala Penal, por ante el Secretario Auxiliar en 
funciones de Secretario de Acuerdos, que autoriza y da 
fe, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado Lozano. Doy fe. 
…” (Sic).

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 

Campeche a 18 de octubre de 2017.- Lic. Leslie Manuela 
Loeza Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
	
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO :17270.-

C. OSCAR ENRIQUE GARCIA CAZAN.
En el expediente 710/16-2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio promovido por KARLA JANET CHAN 
GARCIA, en contra de OSCAR ENRIQUE GARCIA 
CAZAN; la Titular del Juzgado dicto una resolución que a 
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A SEIS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: a).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con el escrito del LIC. MARCO ANTONIO 
ALVAREZ DÍAZ, Asesor Técnico de KARLA JANET 
CHAN GARCÍA, mediante el cual solicita que la sentencia 
cause ejecutoria, así mismo anexa certificado del derecho 
de pago para la inscripción de divorcio. En consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- En virtud de lo manifestado por la actuaria de enlace 
en su nota actuarial de fecha tres de octubre del dos mil 
diecisiete, y a fin de no violentar las garantías del actor 
a ejercer su derecho y de la demandada a defenderse, 
se tiene por acreditada la ignorancia del domicilio de 
OSCAR ENRIQUE GARCÍA CAZAN.-

Y atento a lo señalado en los artículos 16 y 17 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.
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ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

Por tal motivo,  y de acuerdo a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado;  se ordena girar oficio al  Director del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en 
la calle 57, número  39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  
de esta Ciudad; para que se sirva notificar al C.OSCAR 
ENRIQUE GARCÍA CAZAN, el auto de fecha cuatro de 
agosto del dos mil diecisiete, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, para que dentro del término de 
treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio a contestar la presente declarativa de 
divorcio; mismo que a la letra dice:

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; A CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el escrito del LIC. MARCO ANTONIO ALVAREZ 
DÍAZ, Asesor Técnico de KARLA JANET CHAN GARCÍA, 
por medio del cual solicita se sirva a realizar la publicación 
de la resolución dictada en este expediente, para el 
emplazamiento de OSCAR ENRIQUE GARCÍA CAZAN, 
así mismo señala domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la Calle 61, numero 19 Altos 11, entre las 
Calles  10 y 1, C.p. 24000, Colonia Centro de esta Ciudad 
Capital ; por lo anterior, SE PROVEE:

1).- Como lo solicita el citado profesionista, y toda vez 
que observándose de autos que no fue posible notificar 
y emplazar a OSCAR ENRIQUE GARCÍA CAZAN, en los 
domicilios proporcionados por el INE y la Actuación Policial, 
por lo cual, y en base  a lo señalado en  la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS.El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 

Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.,  A DIECISIETE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de la C. 
KARLA JANET CHAN GARCIA, y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en EL BUFFET 
JURÍDICO UBICADO EN LA CALLE 12, NUMERO 177, 
INTERIOR 03ENTRE LAS CALLES 59 Y 61 DE LA 
COLONIA CENTRO,  y designa como asesor jurídico 
al Lic. MARCO ANTONIO ALVAREZ DIAZ, con cedula 
profesional numero  6931476 y R.F.C.AADM800430CS7, 
y a los P.D. CRISTIAN HUMBERTO TUZ SANCHEZ, 
MANUEL JESUS CHI SALAS Y VICTOR FERNANDO 
AKE NAAL, demandando JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, promovido 
por  C. KARLA JANET CHAN GARCIA en contra de 
OSCAR ENRIQUE GARCIA CAZAN, quien puede ser 
emplazado UBICADO SOBRE LA CALLE PRIMERA 
ENTRE LA CALLE VIGESIMA SEGUNDA, DE LA 
UNIDAD HABITACIONAL SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL(como referencia cerca de un parque) O EN SU 
CENTRO DE TRABAJO UBICADO SOBRE LA AVENIDA 
CUAAUTEMOC, NUMERO 44, ENTRE LAS CALLES RIO 
CHAMPOTON Y 102 DEL BARRIO DE SANTA LUCIA 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL DENOMINADO COMISIION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD , en consecuencia de lo 
anterior, SE PROVEE:-

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
710/16-2017/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGILEX, 
para su respectiva tramitación.- 
2).-Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.- 
3). Se admite como asesor técnico de la ocursante al LIC. 
MARCO ANTONIO ALVAREZ DIAZ, toda vez que reúne 
los requisitos que señala el articulo 49 del Código de 
Procedimientos Civiles en Estado, con todos las facultades 
inherentes al cargo.
4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteada por la C. KARLA JANET CHAN GARCIA, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:-

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:
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1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común  y turnado a este Juzgado, compareció la C. 
KARLA JANET CHAN GARCIA, a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. OSCAR 
ENRIQUE GARCIA CAZAN,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.-
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-    copia certificada del acta de 
matrimonio N° A040035617.

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara; de igual manera, 
cabe señalar la siguiente tesis que a la letra dice:-

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: César Augusto Figueroa Soto, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.
 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO.- 
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de orden 
público, ya que la personalidad, examen de la personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico 
resolver una controversia en la que las partes o alguna 
de ellas, no estuviera legalmente representadas, por ende, 
tenemos que la C. KARLA JANET CHAN GARCIA, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C. OSCAR ENRIQUE GARCIA CAZAN.-
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
C. KARLA JANET CHAN GARCIA, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
OSCAR ENRIQUE GARCIA CAZAN

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. KARLA JANET CHAN GARCIA, tenemos que 
el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la 
letra dice
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla. 
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal 
motivo ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
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no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación,   ya que la C. 
KARLA JANET CHAN GARCIA,  no requieren justificar  
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues 
basta que una de las partes desee la disolución para que 
esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 

consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”
	
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
lo hicieron al celebrar su matrimonio.  

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:- - 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
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el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 

igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.-

Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO EL 
Matrimonio de los CC. KARLA JANET CHAN GARCIA 
Y OSCAR ENRIQUE GARCIA CAZAN. 

Y en atención a lo dispuesto en el artículo 298 
reformado del Código Civil del Estado, para el 
caso concreto, se dictan las siguientes medidas 
provisionales, PREVINIEDO A LAS PARTES QUE 
CUENTAN CON EL TERMINO DE DIEZ hábiles, 
A FIN DE MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA, APERCIBIENDOLE QUE DE NO 
REALIZAR MANIFESTACION ALGUNA, DICHAS 
MEDIDAS TENDRAN EL CARARCTER DE DEFINITIVAS 
Y SURTIRAN EFECTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
EXISTA OTRA DETERMINACIÓN EMITIDA POR 
DIVERSA AUTORIDAD: 

A.-No se decreta nada respecto a guarda y custodia, 
alimentos o convivencia, toda vez que durante el vínculo 
matrimonial, No procrearon hijos.-
B.- Respecto al derecho de alimentación a favor de la C. 
KARLA JANET CHAN GARCIA, tenemos.

a).- El Vinculo Matrimonial duro 1 año  8 meses.
b).-No procrearon hijos.
c.- La C. KARLA JANET CHAN GARCIA, cuenta con 23 
años.
d).-No acredita, ni expresa que se encuentra incapacitada 
física o mentalmente, para realizar actividad laboral, 
por lo cual, se determina que se encuentra apta física y 
mentalmente, para allegarse de sus alimentos, por la 
cual NO  se decreta porcentaje por concepto de pensión 
alimenticia a su favor.-

C.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
KARLA JANET CHAN GARCIA Y OSCAR ENRIQUE 
GARCIA CAZAN,   recobran su entera capacidad para 
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contraer nuevo matrimonio.-

V.- De conformidad con lo que manda el artículo 308 del 
Código Civil del Estado, gírese atento oficio al  Director 
del Registro Civil del Estado, a fin de que levante el acta 
correspondiente y publique un extracto de esta resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas para tal 
efecto, por lo cual las parte deberán anexar el Pago de 
Derecho de Inscripción de Divorcio.

De igual manera se la hace de su conocimiento a las partes 
que todo lo concerniente a los alimentos (incrementación, 
reducción o cesación de los mismos) lo deberá realizar ante 
los Juzgados Orales ya que son los medios competentes 
para ello.

También en caso de existir bienes, deberán de hacerlo 
saber a esta Juzgadora en un término de diez días hábiles 
a partir del momento en que sean notificados, para que 
proceda conforme a derecho.

VI.- Únicamente para los efectos señalados en el 
Considerando IV de este fallo, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva notificar la declaración del divorcio al 
C. OSCAR ENRIQUE GARCIA CAZAN, en el domicilio 
señalado líneas arriba, haciéndole saber que cuenta 
con el término de tres días para los efectos citados, 
para hacer las manifestaciones que a su derecho 
considere.-
VII.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- -
VIII.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente. 

Por lo anteriormente expuesto, se:
R E S U E L V E

PRIMERO.-SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio 
de los CC. KARLA JANET CHAN GARCIA Y OSCAR 
ENRIQUE GARCIA CAZAN.
SEGUNDO.- RESPECTO A LA GUARDA, Y CUSTODIA, 
SE ESTA A LO SEÑALADO EN LOS PUNTOS a), DE 
ESTE FALLO.-
TERCERO: NO SE decreta pensión alimenticia a favor 
de la C. KARLA JANET CHAN GARCIA Y OSCAR 
ENRIQUE GARCIA CAZAN, en virtud de LOS MOTIVOS 
EXPUESTOS EN EL considerando B) de este fallo.
CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.
 ASÍ LO PROVEYÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA 
LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
JUEZA TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
LA LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.”

2).-Se admite el domicilió antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.
3).- Con relación a su petición numero 2, se le hace saber 
a la ocursante que ha quedado satisfecha.
4).-Acorde  con el ordinal 111 del multicitado Código 
procesal.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M EN D. 
BEATRIZ BAQUEIRO GUTIÉRREZ, JUEZA TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA 
LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE”. 

2).- En virtud de lo solicitado por el promovente se le 
hace saber que no ha lugar, toda vez que el C. OSCAR 
ENRIQUE GARCIA CAZAN, no ha quedado debidamente 
notificado.
3).-Acumúlese a los presentes autos el derecho de 
pago marcado con el numero de folio 2113784 de fecha 
veintidós de septiembre del dos mil diecisiete, para que 
obre conforme a derecho corresponda.
4).- Como lo solicita el compareciente, devuélvase la 
documentación original a que hace alusión en su escrito 
de cuenta y de conformidad con lo preceptuado en el 
numeral 65 y 1372 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, entregándose dicha copia, previa 
identificación Oficial de su persona, cotejo y constancia de 
recibido que se deje asentado en autos. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. 
BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ, JUEZA TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA 
LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
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LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DIECISÉIS DE OCTUBRE 
DEL 2017.

LICDA. LAURA JAQUELINE HRNANDEZ SALAZAR, 
ACTUARIA ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 294/15-2016/2C-I

IRENE ICELA UICAB MAS Y/O IRENE ISELA HUICAB 
Domicilio se ignora

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
PORLAC. CLARA DIAZ SANTIAGO EN CONTRA DELA 
C. IRENE ICELA UICAB MAS Y/O IRENE ISELA HUICAB.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO  DICTO  UN 
AUTO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- 

ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) el escrito del LIC.  BRAULIO ALBERTO PÉREZ 
CARRILLO, mediante el cual solicita se notifique y emplace 
a la demandada por publicaciones en el Periódico Oficial 
del Estado; En consecuencia, SE ACUERDA: 1).-  Como 
lo solicita el LIC.  BRAULIO ALBERTO PÉREZ CARRILLO, 
en el escrito de cuenta, y al observar de autos  que se 
ignora el domicilio de la demandada,  toda vez que la parte 
actora ha agotado los extremos legales para búsqueda, se 
declara la ignorancia del domicilio de la demandada 
IRENE ICELA UICAB MAS Y/O IRENE ISELA HUICAB, 
y con fundamento en lo establecido en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la demandada IRENE ICELA UICAB MAS 
Y/O IRENE ISELA HUICAB, por tal motivo, publíquese el 
presente proveído, así como el auto de fecha diecinueve 
de abril de dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 

DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS
ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta 
de la ciudadana CLARA DIAZ SANTIAGO, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
marcado con el número diecinueve de la calle Eduardo 
Lavalle Urbina, Ciudad Concordia, nombrando como 
Asesor Técnico al licenciado BRAULIO ALBERTO PÉREZ 
CARRILLO, con número Cédula Profesional 5262029 y 
RFC. PECB750908-147 con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en el Centro Comercial 
Ah-Kim-Pech local 132, Colonia Centro, C.P. 24000 de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche; demandando 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra de la 
ciudadana IRENE ICELA UICAB MAS y/o IRENE ISELA 
HUICAB, quien puede ser emplazada en el domicilio 
ubicado en el predio 33 de la calle Prolongación de la doce 
de la Colonia Samula de esta Ciudad, (como referencia 
se localiza aproximadamente tres casas del Kinder que se 
encuentra ubicado sobre calle que sube hacia la escuela 
Federal 8); y de quien se reclama el cumplimiento de las 
siguientes prestaciones: 
I)	 De la C. IRENE ICELA UICAB MAS y/o IRENE 
ISELA HUICAB, reclamo el cumplimiento y pago de las 
prestaciones que a continuación se señalan: 

A)	 Por concepto de suerte principal y en mérito de 
que la demandada nunca cumplió con sus obligaciones de 
pago, se reclama el pago de la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) según lo 
acordado en la Escritura Pública N° 95/2005 de fecha 
18 de abril de 2005 pasada ante la fe de LIC. WILBERT 
CABAÑAS ORTIZ, Notario Público del Estado en ejercicio, 
Titular de la Notaria Pública número cuarenta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, respecto 
del convenio de reconocimiento de adeudo, con interés y 
garantía hipotecaria en el que funda esta acción, mismo 
que solicita se tenga por reproducido en el presente como 
si a la letra se insertare; tal y como se acredita con el 
documento en cita que adjunto como prueba al presente 
escrito inicial de demanda, y en donde consta lo señalado. 

B)	 Por concepto de interés se reclama el pago de 
la cantidad de 5% cinco por ciento mensual respecto 
del convenio de reconocimiento de adeudo con interés y 
garantía hipotecaria en el que se funda esta acción, tal 
y como se convino en la cláusula TERCERA del citado 
Instrumento Notarial. 

C)	 Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la efectividad, 
ejecución y en su oportunidad la venta del bien inmueble 
que se describe con posterioridad y sobre el cual la hoy 
demandada, constituyó hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor.

D)	 El pago de Daños y Perjuicios que se originen con 
la tramitación del presente procedimiento de conformidad 
a lo que establecen los Arts. 1999, 2000, 2001 y demás 
relativos aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado 
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en Vigor. 

E)	 El pago de los Gastos que se originen con la 
sustanciación del presente procedimiento de conformidad 
a lo establecido en los Art. 132 y 133 del código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor. 

En consecuencia SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado a la ciudadana CLARA DIAZ SANTIAGO, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio marcado con el número diecinueve de la calle 
Eduardo Lavalle Urbina, Ciudad Concordia, mismo que 
se admite de conformidad con el numeral 96 del Código 
Procesal Civil del  Estado.-

2)  Se admite como Asesor Técnico al licenciado 
BRAULIO ALBERTO PÉREZ CARRILLO, con número 
Cédula Profesional 5262029 y RFC. PECB750908-147 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en el Centro Comercial Ah-Kim-Pech local 132, 
Colonia Centro, C.P. 24000 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, acorde a lo establecido en el 
artículo 49 incisos A y B del Código Adjetivo Civil. 

3)  Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de control de expedientes (SIGELEX), y márquese 
con el número 294/15-2016/2C-I.- 

4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA.

5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a la ciudadana 
IRENE ICELA UICAB MAS y/o IRENE ISELA HUICAB, en 
el domicilio ubicado en el predio 33 de la calle Prolongación 
de la doce de la Colonia Samula de esta Ciudad, (como 
referencia se localiza aproximadamente tres casas del 
Kinder que se encuentra ubicado sobre calle que sube 
hacia la escuela Federal 8); con la entrega de las copias 
simples de la demanda incoada en su contra, haciéndole 
saber que cuenta con un término de CUATRO DÍAS, para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la demandada que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 

que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.  Requiérase a la demandada 
si acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento. 

6) Ahora bien, gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a favor de la ciudadana IRENE ICELA UICAB MAS 
y/o IRENE ISELA HUICAB, de fojas 88 a 89, del Tomo 
109 Volumen I, Libro y sección Primera, con la Inscripción 
Primera, número 73,872, con fundamento en los artículos 
540 y 542 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
remitiéndose para ello copias certificadas de la demanda, 
a efecto de que se inscriba la presente demanda, previo 
pago del derecho fiscal correspondiente.- 

7) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. 

8) En cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de la 
Ley de Transparencia de Acceso de Información Pública 
del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión 
Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal de Justicia 
del Estado con fecha treinta de enero del año dos mil 
catorce, se le hace saber a las partes que tienen derecho 
de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la sentencia que se dicte en este asunto y que hayan 
causado estado o ejecutoria.- 

9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE”. 

2).- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público. Mismas publicaciones que se realizarán 
por tres veces en el espacio de quince días hábiles, 
esto es, luego de la primera notificación –en día hábil- 
deberá realizarse la última el décimo quinto día hábil del 
plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y 
la segunda publicación deberá realizarse entre la primera 
y la última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho 
el legal emplazamiento ordenado a la parte demandada 
para la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la 
parte demandada tendrá un término de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, PARA CONTESTAR LA DEMANDA, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de 
la demanda y documentos anexos quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, de conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

3).- Con fundamento en los artículos 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, se previene al actor para que 
en el término de tres días hábiles adjunte el disco compacto 
en formato digital (CD) para efecto de que pueda copiarse, 
sin ulterior acuerdo, al CD-ROM el formato digital de 
las convocatorias a publicar, mismo que tendrá los 
lineamientos establecidos  en la circular No. 62/SGA/14-
2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de Primera 
Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través del cual 
adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 
23 de julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, 
en el cual nos hace del conocimiento el procedimiento 
que regirá la publicación de cualquier documento en el 
Periódico Oficial del Estado. 

4).- En virtud de lo anterior y una vez satisfecho el punto que 
antecede, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones correspondientes, y para ello  túrnense los 
presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del Poder Judicial para que se 
sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde 
consta el edicto a publicar,  a dicho Director para que 
se sirva hacer las publicaciones de los proveídos en los 
términos precisados.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ 

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA 
MIS CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO IRENE ICELA 
UICAB MAS Y/O IRENE ISELA HUICAB 
-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 116/15-2016/2P-II

AL C. CC. Reyna del Carmen Ehuan Guzmán y Lili del 
Carmen Guzmán Ascencio.
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido en contra de JOSÉ ALEJANDRO 
MOGUEL BAUTISTA por el delito QUE ATENTA CONTRA 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 
denunciado por REYNA DEL CARMEN EUAN GUZMAN;  
la C. Juez dictó un auto el día nueve de octubre del año 
dos mil diecisiete, el cual en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a los nueve 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos 
se aprecia lo siguiente:
•	 Mediante proveído diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete, se ordenó a la Actuaria interina adscrita 
al juzgado, que verificara si en los domicilios obtenidos 
por la búsqueda y localización habitaban las CC. Reyna 
del Carmen Ehuan Guzmán y Lili del Carmen Guzmán 
Ascencio. –
•	 Razón actuarial realizada por la licenciada Vianey 
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Mejía Patricio de fecha veintiocho de agosto del presente 
año, en la cual hace constar que las CC. Reyna del Carmen 
Ehuan Guzmán y Lili del Carmen Guzmán Ascencio, ya no 
habitan en los domicilios que se le proporcionó en el auto 
que antecede, por los motivos que expone en la misma.
Es por lo que al respecto SE PROVEE: En razón de lo 
anterior, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena la citación 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del estado, de las CC. Reyna del 
Carmen Ehuan Guzmán y Lili del Carmen Guzmán 
Ascencio, de la siguiente manera:
•	 La C. Reyna del Carmen Ehuan Guzmán, 
para el día de VEINTINUEVE de NOVIEMBRE  de dos 
mil diecisiete, a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para el desahogo de la diligencia de testimonial 
con carácter de ampliación de declaración y al término de 
estas, se efectúen los careos constitucionales y procesales 
con el acusado.
•	 La C. Lili del Carmen Guzmán Ascencio, 
para el día de VEINTINUEVE de NOVIEMBRE  de dos 
mil diecisiete, a las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS, para el desahogo de la diligencia de 
testimonial con carácter de ampliación de declaración y al 
término de estas, se efectúen los careos constitucionales 
y procesales con el acusado.
Asimismo, se apercibe a las CC. Reyna del Carmen Ehuan 
Guzmán y Lili del Carmen Guzmán Ascencio, que en caso 
de no comparecer en la fecha y hora de las diligencias 
señaladas líneas arriba, la declaración que emitieran las 
antes citadas ante el ministerio público serán valoradas 
en su momento procesal oportuno, considerándose 
como testigo ausente y se decretara el careo supletorio 
con el acusado; por ende, se comisiona a la C. Actuaria 
adscrita a este Juzgado a fin de que se sirva llevar a cabo 
los tramites correspondiente dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir de que reciba el presente 
expediente dejando constancia de ello en autos. 

(…)
Por último se apercibe al ciudadano actuario interino 
adscrito a este Juzgado que de no diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como no devolverlo 
a la brevedad posible se le aplicaran las correcciones 
disciplinarias señaladas por el numeral 35 del Código 
de procedimientos penales del estado.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE. 

	 Con fundamento en el numeral 99 del Código 
de procedimientos Penales del estado en vigor, 
notifíquese a las CC. Reyna del Carmen Ehuan Guzmán 

y Lili del Carmen Guzmán Ascencio por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los doce días del mes octubre del año 
dos mil diecisiete.--

	                                                                
LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA.-

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS DOCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 14/12-2013/2P-II

A LA. C. CARLOS ALBERTO GARCIA DE LA CRUZ
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido en contra de JULIO CESAR JUNCO 
ALVAREZ, por el delito de HOMICIDIO, denunciado por 
MANUEL VALDEZ ESPADAS; la C. Juez dictó un auto el 
día nueve de octubre de dos mil diecisiete, el cual en su 
parte conducente dice:
(…)
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Al respecto SE PROVEE; De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese a los autos el oficios de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.-
En virtud que se le requirió a la Actuaria interina la C. MEJIA 
PATRICIO, se cerciorara de los domicilios proporcionados 
por las dependencias antes expuestas y que en su razón 
actuarial manifestara que se desconoce el paradero del 
C. García de la Cruz (testigo de cargo), de igual forma 
el C. CHI COLLI, Agente de la Policía Ministerial diera 
contestación al requerimiento que se le hiciera mediante 
oficio numero 3554/1P-II/16-2017 manifestara que al 
entrevistarse con la C. LUCIA GUADALUPE GARCÍA 
DE LA CRUZ, le refiere que su hermano ya no vive en 
ese predio que solamente sabe que radica en la ciudad 
de Villahermosa por lo tanto no se tiene la certeza de su 
domicilio  y como no se cuenta con domicilio diverso para 
ser citado, habiéndose agotado todos los medios al alcalce 
de este Tribunal para su localización de conformidad con 
lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal en el Estado, se requiere a la C. 
Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
la notificación de la persona antes mencionada por medio 
de edictos, publicados  tres  veces consecutivas  en 
el  Periódico Oficial  del Estado, con la finalidad de que 
comparezca ante este recinto en la siguiente fecha:

•	 C. CARLOS ALBERTO GARCÍA DE LA CRUZ el 
día VEINTIDÓS de NOVIEMBRE del dos mil diecisiete, a 
las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para llevar 
a cabo la Diligencia de Careo Supletorio, con la testigo 
ausente Manuela Cardeño Vera.-
Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia del antes mencionado, se declarara 
ausencia de testigo, y sus declaraciones iníciales se 
valoraran como corresponda al momento de resolver 
en definitiva ya que será imposible la diligencia del 
Careo Supletorio, asimismo se le requiere a la Actuaria 
Adscrita dejar constancia fehaciente de lo ordenado 
con anterioridad, teniendo para ello el término de tres 
días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo se 
hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida 
y actualización, que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.-
(…)

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a la C. CARLOS ALBERTO GARCÍA DE LA CRUZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los doce días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS DOCE DIAS DEL MES DE  OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LÓPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 33/15-2016/1 P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ROMANA FABIOLA DAMAS CORREA.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 33/15-2016/1P-II, 
Instruido en contra de MANUEL DE LOS ÁNGELES 
ZUÑIGA NOSS, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de ROBO CON VIOLENCIA, 
denunciado por la C. ROMANA FABIOLA DAMAS 
CORREA, la C. Juez dictó un auto el día Seis de Octubre 
de dos mil diecisiete, el cual en su parte conducente dice: 
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“Al respecto SE PROVEE; 
 (…) Por otra parte, al efectuar una revisión en el periódico 
oficial del estado correspondiente a finales del mes de 
junio y todo el mes de julio del presente año se observa 
que no existen publicaciones relativas a la presente causa 
penal a cargo de la C. Romana Fabiola Damas Correa 
toda vez que existen diligencias pendientes por desahogar 
a su cargo, tal y como se hiciera alusión en auto de fecha 
siete de junio de dos mil diecisiete (ver foja 414), no 
obstante esta no compareciera ante tribunal el día diez 
de julio de dos mil diecisiete como se desprende de las 
certificaciones secretariales visibles a fojas 427 vuelta, y 
siendo que de autos se observa que el C. Actuario Interino 
se cumpliera con enviar las publicaciones solicitadas 
al director del periódico oficial del estado, las ignorarse 
el motivo por el cual no salieran; de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 párrafo segundo en relación 
al numeral 99, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se ordena citar a la C. ROMANA FABIOLA 
DAMAS CORREA, por medio de edictos que se publicarán 
tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, para efectos de hacer de su conocimiento que 
deberá comparecer ante este juzgado el día y horario 
siguiente:

»»  VEINTISIETE de NOVIEMBRE del año dos mil 
diecisiete, a las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, 
al desahogo de la diligencia de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN y a las 
NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS se 
desahogue el CAREO PROCESAL  con el acusado.- 

Asimismo se hace del conocimiento a las partes que de 
no lograrse la comparecencia de la antes mencionada 
se declarará ausencia de testigo,  valorándose como 
corresponda la declaración que emitiera inicialmente y se 
decretará el  Careo supletorio entre el dicho de la testigo 
ausente con  el acusado,  por lo cual se apercibe al C. 
Actuario Interino para que deje constancia fehaciente, 
teniendo para ello el término de tres días hábiles, 
apercibido que en caso de no hacerlo se hará acreedor 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, consistente en una 
multa de tres días de salario mínimo, de igual manera se le 
requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en 
la libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado  
y el apercibimiento se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.-

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 

LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. ROMANA FABIOLA DAMAS CORREA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
10 de Octubre del 2017.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIEZ DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 33/15-2016/1P-II, QUE SE INSTRUYE 
A MANUEL DE LOS ÁNGELES ZUÑIGA NOSS, POR 
CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIEZ 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 117/10-2011/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. VÍCTOR CANDELARIO MARTÍNEZ HIDALGO.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 117/10-2011/3P-II, 
Instruido en contra de ALEXANDER DE JESÚS MORALES 
GUTIÉRREZ Y/O ALEXANDER MORALES GUTIÉRREZ 
Y OTROS, por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO Y ROBO 
CON VIOLENCIA, denunciado por las CC. MARÍA DEL 
CARMEN VALDEZ CALDERÓN Y REYNA GUADALUPE 
MARTÍNEZ VALDEZ, la C. Juez dictó un auto el día 
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cinco Octubre de dos mil diecisiete, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
 (…)Ahora bien, hágase del conocimiento a las partes que 
únicamente se cuenta con la publicación que se acumula 
en esta pieza de autos, no obstante para no atrasar la 
secuela procesal y advirtiendo que ha pasado demasiado 
tiempo sin que se obtengan todas las publicaciones, se 
estima pertinente ordenar de nueva cuenta  de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 
del Código Procesal Penal en el Estado, a la C. Actuaria 
Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto las 
notificaciones de dichas personas por medio de edictos, 
publicados tres veces consecutivas  en el  Periódico 
Oficial  del Estado, con la finalidad de que comparezca 
ante este recinto  al C. VÍCTOR CANDELARIO MARTÍNEZ 
HIDALGO el día:

•	 TREINTA de NOVIEMBRE del dos mil 
diecisiete, a las DIEZ HORAS, para efectos de llevar 
a cabo la diligencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración y a las DIEZ  HORAS CON 
QUINCE MINUTOS, el Careo Procesal y Constitucional 
con el acusado ALEXANDER DE JESÚS MORALES 
GUTIÉRREZ Y/O ALEXANDER MORALES GUTIÉRREZ.-

En el entendido que de no lograrse la comparecencia del 
antes mencionado, se declarara ausencia de testigo, y las 
declaraciones iniciales se valoraran como corresponda al 
momento de resolver en definitiva decretándose conforme 
al artículo 249  del Código Adjetivo Penal en el Estado, 
Careo Supletorio entre el dicho del C. Martínez Hidalgo, 
con el acusado antes mencionado.- Debiendo la Actuaria 
Interina dejar constancia fehaciente de lo ordenado con 
anterioridad, teniendo para ello el término de tres días 
hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo se hará 
acreedora a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de Diez Unidades de medida 
de actualización en relación con lo establecido por el 
artículo 37 fracción primera del Código Penal del Estado, 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA  LICENCIADA 
NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA,  CERTIFICA Y DA FÉ.” 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 

notifíquese al C. VÍCTOR CANDELARIO MARTÍNEZ 
HIDALGO, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
09 de Octubre del 2017.- P.de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA NUEVE DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CINCO 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL, NUMERO 117/10-2011/3P-II, QUE 
SE INSTRUYE A ALEXANDER DE JESÚS MORALES 
GUTIÉRREZ Y/O ALEXANDER MORALES GUTIÉRREZ 
Y OTROS, POR CONSIDERARLOS PROBABLES 
RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
HOMICIDIO CALIFICADO Y ROBO CON VIOLENCIA.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A NUEVE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 53/14-2015/1 P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. REYNALDO MOISES MOO PALMA.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 53/14-2015/1P-II, 
Instruido en contra de JUAN ALEJANDRO SMITH PÉREZ, 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito de HOMICIDIO, denunciado por la C. DOMITILA 
TORRES RODRÍGUEZ, la C. Juez dictó un auto el día 
cinco de Octubre de dos mil diecisiete, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) En razón de lo antes expuesto, este tribunal cita en los 
mismos términos a los siguientes testigos de descargo con 
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que fueran apercibidos en auto de fecha veintisiete de julio 
actual, ya que existen diligencias pendientes por desahogar 
se ordena citar de nueva cuenta al C. REYNALDO MOO 
PALMA por medio de edictos que se publicarán tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
para efectos de hacer de su conocimiento que deberá 
comparecer ante este juzgado, en las sucesivas fechas:

C. Reynaldo Moisés Moo palma (testigo de 
cargo):

»» Claudia Patricia Vite Pimentel: VEINTIUNO de 
NOVIEMBRE del dos mil diecisiete.-

»» Alejandro Lloyd Smith Acosta: VEINTIDÓS de 
NOVIEMBRE del dos mil diecisiete.-

»» Marcelino del Jesús Santiago Valles: VEINTITRÉS 
de NOVIEMBRE del dos mil diecisiete.-

»» Gloria Acosta Salvador: VEINTICUATRO de 
NOVIEMBRE del dos mil diecisiete.-

»» Juan Carlos Smith Acosta: VEINTISIETE de 
NOVIEMBRE del dos mil diecisiete (todos en el horario de 
la NUEVE HORAS).-

Así como el día antes referido para careo procesal entre 
el testigo de descargo C. Carlos Martínez Canul siendo el:

VEINTIOCHO de NOVIEMBRE del dos mil 
diecisiete a las once horas con treinta minutos.-

Asimismo se hace del conocimiento a las partes que de 
no lograrse la comparecencia del antes mencionado se 
declarará ausencia de testigo y se decretará el  Careo 
supletorio entre el dicho del testigo de cargo MOO PALMA 
con   los testigos de descargo,  por lo cual se apercibe al 
C. Actuario Interino para que deje constancia fehaciente, 
teniendo para ello el término de tres días hábiles, 
apercibido que en caso de no hacerlo se hará acreedor 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, consistente en una 
multa de tres días de salario mínimo, de igual manera se le 
requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en 
la libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
y el apercibimiento se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte del C. Actuario y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. REYNALDO MOISES MOO PALMA, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
10 de Octubre del 2017.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIEZ DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CINCO 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 53/14-2015/1P-II, QUE SE 
INSTRUYE A JUAN ALEJANDRO SMITH PÉREZ, POR 
CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIEZ 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: MANUEL SARAO HERNANDEZ 
(INCULPADO)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 83/12-2013, instruido en 
averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
A TITULO DOLOSO EN SU MODALIDAD DE ATAQUES 
A FUNCIONARIOS PUBLICOS EN EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES Y LESIONES A TITULO DOLOSO 
EN SU MODALIDAD DE ATAQUES A FUNCIONARIOS 
PUBLICOS Y EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 
DENUNCIADO POR PAOLA CANDELARIA ROSADO 
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CANCHE Y AMILCAR ANASTACIO CAHUICH RAMIREZ 
Y DEL QUE APARECE COMO RESPONSABLE MANUEL 
SARAO HERNANDEZ, el ciudadano Juez, dictó un 
proveído, que a la letra dice: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVEDE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS:Con el estado que guarda la presente causa 
penal. Con lo que da cuenta el Secretario de Acuerdos 
Interino, en consecuencia:-

SE PROVEE:- 

1.	 SE NOTIFICA POR EDICTOS AL INCULPADO C. 
MANUEL SARAO HERNÁNDEZ.-

Observándose de autos que ha transcurrido ventajosamente 
el termino concedido a la fiscalía, mediante auto de fecha 
dieciocho de septiembre del presente año, sin que esta 
realizara manifestación alguna; y considerando que se han 
agotado los trámites para la localización del inculpado, a 
través de la solicitud de información realizada a diversas 
dependencias federales y estatales que en su base de datos 
pudieran contar con la información pertinente para localizar 
al inculpado ciudadano MANUEL SARAO HERNÁNDEZ, 
sin que se haya logrado su localización por no ser el 
domicilio correcto, o por carecer de los datos solicitados y 
con la finalidad de garantizar los derechos del querellante 
y del inculpado, atendiendo las reformas constitucionales 
realizadas publicada en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, como por 
los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como por instrumentos supranacionales 
específicamente los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
obligan a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre ellos 
la interpretación del principio pro persona, los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en donde, se impuso como obligación del 
Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa y 
el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro de 
la debida diligencia, de la Ley General de Victimas, con el 
deber conferido a la Autoridad, para velar por el desahogo 
de las audiencias que al proceso corresponden, debiendo 

agotar todos los medios necesarios, al ignorar el domicilio 
actual del inculpado MANUEL SARAO HERNÁNDEZ, 
se señalan LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS(12:30), DEL DÍA OCHO (08) DE NOVIEMBRE  
DE DOS MIL DIECISIETE, a cargo del citado MANUEL 
SARAO HERNÁNDEZ, quien deberá comparecer ante 
esta Autoridad personalmente previa identificación de 
su persona, en la fecha y hora señalada, apercibiéndole 
que en la inteligencia de no comparecer al desahogo de 
la audiencia antes descrita se hará acreedor a la medida 
de apremio que alude la fracción I, del  ordinal 37 del 
Ordenamiento Procesal en la materia, consistente en una 
multa de (30) treinta unidades de medidas y actualización, 
que asciende a la suma de $2,401.20 (SON: DOS MIL 
CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100). - 

Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena realizar la notificación judicial al ciudadano 
inculpado MANUEL SARAO HERNÁNDEZ, por medio de 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICOOFICIAL DEL ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:-

El archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II  
del citado numeral 16.-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de la 
adscripción, a fin de que ésta lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia ley del Periódico 
Oficial del Estado para su publicación, en los términos 
establecidos en el numeral 16, párrafo II de la citada Ley 
del Periódico Oficial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LUÍS ADOLFO 
VERA PÉREZ, JUEZ DEL JUZGADO DE CUANTÍA 
MENOR PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL LICENCIADO ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO 
PÉREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 de 
Octubre del 2017.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 26 de 2017

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ 
(INCULPADO)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 51/12-2013/JCMP-I, instruido en 
averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
EN SU MODALIDAD DE INCENDIO ATITULO CULPOSO 
denunciado por  ISABEL DEL CARMEN CHI MAAS, y del 
cual aparece como probable responsable MIGUEL ANGEL 
RAMOS PEREZ, el ciudadana Juez, dictó un proveído, 
que a la letra dice: -

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVEDE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS:Con el estado que guarda la presente causa 
penal. 1) Con el oficio número 1688/A.E.I./2017, signado 
por el C. Eder Saul Muñoz Burgos, Agente Ministerial 
de Cumplimiento, de la Fiscalía General del Estado; 
mediante el cual informa que no le fue posible llevar a 
cabo la presentación del C. Miguel Ángel Ramos Pérez, 
toda vez que al trasladarnos hasta el domicilio marcado en 
autos, “el cual se ubica en la calle limonar número 5 entre 
Jalisco y calle tanque de la colonia tomas Aznar en esta 
ciudad siendo un predio de color mamey con verde con 
puertas de madera y protectores de herrería color blanco, 
ya que habíamos quedado de acuerdo con él en pasarlo 
a buscar a su domicilio y al llegar fuimos atendidos por un 
familiar del antes mencionado quien omitió sus generales, 
refiriendo que el C. MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ, se 
sintió mal ya que lo tuvieron que llevar al hospital y así 
mismo padece de los riñones, por motivos no se le dio 
cumplimiento a lo ordenado;  2) Con el oficio numero SG/
RPPYC/3715/2017, remitido por la Lic. Carmen María de 
Guadalupe PresuelCanepa, Directora del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio; en atención al oficio 
recordatorio con número 10/17-2018/JCMP-I, de fecha 
seis de septiembre de dos mil diecisiete, informando que 
lo solicitado fue respondido con fecha cinco de septiembre 
de dos mildiecisiete, anexando copia simple del acuse de 
recibido. Con lo que da cuenta el Secretario de Acuerdos 
Interino, en consecuencia:-

SE PROVEE:- 

Acumúlese a los autos los oficio de referencia, y 
documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.- 

1.	 SE NOTIFICA POR EDICTOS AL INCULPADO C. 
MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ.-

Observándose de autos que ha transcurrido ventajosamente 
el termino concedido a la fiscalía, mediante auto de fecha 
dieciocho de septiembre del presente año, sin que esta 
realizara manifestación alguna; y considerando que se han 
agotado los trámites para la localización del inculpado, a 
través de la solicitud de información realizada a diversas 
dependencias federales y estatales que en su base de 
datos pudieran contar con la información pertinente para 
localizar al inculpado ciudadano MIGUEL ÁNGEL RAMOS 
PÉREZ, sin que se haya logrado su localización por no ser 
el domicilio correcto, o por carecer de los datos solicitados 
y con la finalidad de garantizar los derechos del querellante 
y del inculpado, atendiendo las reformas constitucionales 
realizadas publicada en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, como por 
los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como por instrumentos supranacionales 
específicamente los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
obligan a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre ellos 
la interpretación del principio pro persona, los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en donde, se impuso como obligación del 
Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa 
y el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro 
de la debida diligencia, de la Ley General de Victimas, 
con el deber conferido a la Autoridad, para velar por el 
desahogo de las audiencias que al proceso corresponden, 
debiendo agotar todos los medios necesarios, al ignorar 
el domicilio actual del inculpado MIGUEL ÁNGEL RAMOS 
PÉREZ, se señalan LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (10:30), DEL DÍA OCHO(08) DE NOVIEMBRE  
DE DOS MIL DIECISIETE, a cargo del citado MIGUEL 
ÁNGEL RAMOS PÉREZ, quien deberá comparecer ante 
esta Autoridad personalmente previa identificación de 
su persona, en la fecha y hora señalada, apercibiéndole 
que en la inteligencia de no comparecer al desahogo de 
la audiencia antes descrita se hará acreedor a la medida 
de apremio que alude la fracción I, del  ordinal 37 del 
Ordenamiento Procesal en la materia, consistente en una 
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multa de (30) treinta unidades de medidas y actualización, 
que asciende a la suma de $2,401.20 (SON: DOS MIL 
CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100). 

Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena realizar la notificación judicial al ciudadano 
inculpado MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ, por medio de 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICOOFICIAL DEL ESTADO.-

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:-

El archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II  
del citado numeral 16.-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de la 
adscripción, a fin de que ésta lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia ley del Periódico 
Oficial del Estado para su publicación, en los términos 
establecidos en el numeral 16, párrafo II de la citada Ley 
del Periódico Oficial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LUÍS ADOLFO 
VERA PÉREZ, JUEZ DEL JUZGADO DE CUANTÍA 
MENOR PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL LICENCIADO ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO 
PÉREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 de 
Octubre del 2017.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: JOSE LUIS BRICEÑO CHAB (INCULPADO)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 209/12-2013, instruido en 
averiguación del delito QUE ATENTA CONTRA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA 
denunciado por  VIRTUDES DEL JESUS BACAB CRUZ, y 
del cual aparece como probable responsable JOSE LUIS 
BRICEÑO CHAB, el ciudadana Juez, dictó un proveído, 
que a la letra dice: -
JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVEDE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS:Con el estado que guarda la presente causa 
penal. Con lo que da cuenta el Secretario de Acuerdos 
Interino, en consecuencia:-

SE PROVEE:-

1.	 SE NOTIFICA POR EDICTOS AL INCULPADO C. 
JOSÉ LUIS BRICEÑO CHAB.-

Observándose de autos que ha transcurrido ventajosamente 
el termino concedido a la fiscalía, mediante auto de fecha 
dieciocho de septiembre del presente año, sin que esta 
realizara manifestación alguna; y considerando que se han 
agotado los trámites para la localización del inculpado, a 
través de la solicitud de información realizada a diversas 
dependencias federales y estatales que en su base de 
datos pudieran contar con la información pertinente para 
localizar al inculpado ciudadano JOSÉ LUIS BRICEÑO 
CHAB, sin que se haya logrado su localización por no ser 
el domicilio correcto, o por carecer de los datos solicitados 
y con la finalidad de garantizar los derechos del querellante 
y del inculpado, atendiendo las reformas constitucionales 
realizadas publicada en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, como por 
los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como por instrumentos supranacionales 
específicamente los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
obligan a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre ellos 
la interpretación del principio pro persona, los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en donde, se impuso como obligación del 
Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa 
y el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro 
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de la debida diligencia, de la Ley General de Victimas, 
con el deber conferido a la Autoridad, para velar por el 
desahogo de las audiencias que al proceso corresponden, 
debiendo agotar todos los medios necesarios, al ignorar 
el domicilio actual del inculpado JOSÉ LUIS BRICEÑO 
CHAB, se señalan LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS(11:30), DEL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, a cargo del citado JOSÉ 
LUIS BRICEÑO CHAB, quien deberá comparecer ante 
esta Autoridad personalmente previa identificación de 
su persona, en la fecha y hora señalada, apercibiéndole 
que en la inteligencia de no comparecer al desahogo de 
la audiencia antes descrita se hará acreedor a la medida 
de apremio que alude la fracción I, del  ordinal 37 del 
Ordenamiento Procesal en la materia, consistente en una 
multa de (30) treinta unidades de medidas y actualización, 
que asciende a la suma de $2,401.20 (SON: DOS MIL 
CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100). 

Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena realizar la notificación judicial al ciudadano 
inculpado JOSÉ LUIS BRICEÑO CHAB, por medio de 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICOOFICIAL DEL ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

El archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II  
del citado numeral 16.-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de la 
adscripción, a fin de que ésta lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia ley del Periódico 
Oficial del Estado para su publicación, en los términos 
establecidos en el numeral 16, párrafo II de la citada Ley 
del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LUÍS ADOLFO 
VERA PÉREZ, JUEZ DEL JUZGADO DE CUANTÍA 
MENOR PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL LICENCIADO ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO 
PÉREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 de 
Octubre del 2017.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NUM. 249/16-2017-1-I-II.-

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
GERARDO MAY CAHUICH, DENUNCIADO POR LA C. 
YOLANDA MAY COLLÍ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE GERARDO MAY 
CAHUICH, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, (DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1119, 
DEL CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE)

ESCÁRCEGA, CAMP. A  7 DE SEPTIEMBRE  DE 2017.- 
JUEZ PRIMERO  MIXTO CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL, 
M.D.  ANTONIO CAB MEDINA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, LIC. FÁTIMA C. MIJANGOS 
CONTRERAS.- RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 249/16-2017/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE GERARDO 
MAY CAHUICH, MISMO QUIEN FUERA VECINO DEL 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA HACER SUS RECLAMACIONES, 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR 
Y MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.

ESCARCEGA, CAMP, A 9  DE OCTUBRE DE 2017.- 
YOLANDA MAY COLLI, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 541/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARCELINA PINO ICTE quien fuera vecina 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de 
Septiembre de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Zoila de 
las Mercedes Pedraza Rosado,  Secretaria de Acuerdos 
interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RAQUEL ALONZO 
ORTIZ Y/O MARIA RAQUEL ALONZO ORTIZ Y/O 
MARIA RAQUEL ALONZO ORTIZ VIUDA DE MARTINEZ, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FELIPE 
GUILLERMO COBA QUETZ, QUIEN FUERA 

ORIGINARIO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 05/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 819/16-2017/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor JOAQUIN GÓMEZ ALCOCER, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  CINCO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A CINCO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
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LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mi Notaría  se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, del señor RODOLFO BARRERA 
UICAB, quien falleciera  el día 17 de abril del 2010, no 
dejando disposición testamentaria, denuncia que hace el  
señor ITALO ROBERTO BARRERA KANTUN, en calidad 
de hijo. 

Por lo que de conformidad  por lo señalado  en el artículo 
33 de la Ley  del Notariado  en vigor,  se convocan a 
los herederos  y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaria Pública, ubicado en la 
Calle 10 sin número de la Colonia Centro  entre 15 y 17  de 
la Ciudad de Tenabo, Campeche, en horas hábiles, a partir  
de la fecha de esta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez  días por 
tres veces.
	

Tenabo, Campeche a 14 de octubre 2017.- LICENCIADO 
JOSÉ DOLORES BACELIS PÉREZ.- BAPD-
490323BAO.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor CARLOS ARCEO 
CHÁVEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 16 de OCTUBRE del 
2017.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora LIZBET ELIZABET 
NOVELO CASTILLO también conocida como LIZBETH 
ELIZABETH NOVELO CASTILLO, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 
22 interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 19 de OCTUBRE del 

2017.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HACE CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de TOMÁS DELGADO MÉNDEZ,  quien 
falleciera el día el día diez de Abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho, en Ciudad del Carmen, Municipio 
de Carmen, Estado de Campeche, habiendo radicado 
la sucesión  sus nietas    las    ciudadanas GREGORIA 
EUGENIA MALDONADO DELGADO y LILIA DEL 
SOCORRO MALDONADO DELGADO. 
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como acreedores, para que comparezcan 
ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, 
en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la tercera publicación del 
presente, el cual a partir de hoy se publicará por tres veces 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en este Diario 
local.

Ciudad del Carmen, Campeche,  19 de Septiembre de 
2017.-   Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO 
SILVA PÉREZ.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, se convoca a quienes 
se consideren con derecho a la herencia del extinto señor 
MANUEL ALEJANDRO PEREZ FELIX, quien falleciera en 
esta Ciudad, el día  10 de Agosto de 2010, para que en el 
término de 30 (treinta) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los  Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en que 
funden sus derechos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en Calle 34 número 211, entre 35 y 37, Colonia Centro de 
esta Ciudad.- 

Cd. del Carmen, Cam., a 31 de Agosto de 2017. El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma).- 
Rúbrica.

Para ser publicado en un periódico de mayor 
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circulación local, por tres veces, de diez en diez días 
hábiles.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ELDA MARIA TUN SARABIA O ELDA TUN SARAVIA, 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE 
LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE EL C. 
ARMANDO ASAEL CANUL TUN; EN SU CARACTER 
ALBACEA PROVISIONAL DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 
03 DE OCTUBRE  DEL 2017.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número trescientos 
sesenta y uno de fecha dieciséis de octubre del año 
dos mil diecisiete, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
el ciudadano ANDREW DUNCAN ROUTLEDGE, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de su difunta esposa 
quien en vida respondiera al nombre de DANIELA IXSHEL 
GALLARDO CORREA, y fuera vecina de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día 
diecisiete de julio de dos mil diecisiete, en Villahermosa, 
Centro, Tabasco, convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 18 de octubre de 2017.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO 
No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número trescientos 
doce de fecha veintidós de septiembre del año dos 
mil diecisiete, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos AURA DE LOURDES PÉREZ REDA, 
LUIS JORGE PÉREZ REDA Y ANA MARÍA PÉREZ 
REDA denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, 
la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes de su difunto 
padre quien en vida respondiera al nombre de LUIS 
JORGE PÉREZ ZAPATA y fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día veintiocho de enero del año dos mil catorce, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a quienes 
se consideren acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de octubre de 2017.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO 
No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número trescientos 
cincuenta y seis de fecha trece de octubre del año dos 
mil diecisiete, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
la ciudadana MA. PETRA ARRIAGA CISNEROS, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA del cincuenta por ciento de bienes 
de su difunto esposo quien en vida respondiera al nombre 
de FERNANDO MORENO PEDRAZA y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día siete de noviembre del año dos mil siete, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a 
quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.
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Cd. del Carmen, Campeche a 18 de octubre de 2017.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO 
No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY TITULAR, 
HAGO SABER QUE LA SEÑORA

MERCEDES DEL CARMEN BRITO RODRIGUEZ, HA 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DE SU SEÑORA MADRE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
NIDELVIA NOEMI RODRIGUEZ AGUILAR TAMBIEN 
CONOCIDA COMO NIDELVIA NOEMI RODRIGUEZ 
AGUILAR DE BRITO Y/O NIDELVIA RODRIGUEZ 
AGUILAR Y/O NIDELVIA NOEMI RODRIGUEZ DE 
BRITO, NATURAL Y VECINA DE ESTA CIUDAD, POR 
LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, LA CUAL SE HARA 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE 
AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS A DEDUCIRLOS ANTE LA NOTARIA 
A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA 
CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP..- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señora 
MERCEDES DEL SOCORRO PÉREZ AKE Y/O 
MERCEDES PÉREZ DE BALAN Y/O MERCEDES DEL 
SOCORRO PÉREZ AQUE, quien fuera originaria de esta 
ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
número Treinta y Tres, ubicada en la calle 49 “C” número 
215 departamento 3 planta alta de la colonia centro de 
esta ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 

días siguientes a la última publicación de este edicto.-
San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de 
Septiembre de 2017..- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  
Cédula Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría 
Pública No. 33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 
planta alta de la colonia centro.- Rúbrica.- 

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS., NOTARIO PÚBLICO 
No. 33.- RÚBRICA.

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señora BERTHA 
MARÍA CHIN PECH, quien fuera originaria de Pomuch, 
Hecelchakán, Campeche, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública número Treinta y Tres, ubicada en 
la calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de 
la colonia centro de esta ciudad, a deducir sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este edicto.-
San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de 
Septiembre de 2017..- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  
Cédula Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría 
Pública No. 33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 
planta alta de la colonia centro.- Rúbrica.- 

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de la Señora LEYDI 
DEL SOCORRO BAEZA FOSTER, quien fuera vecino 
de esta Ciudad y falleció el dos de octubre de 2015 en 
Hopelchen, Campeche, para que dentro de un término 
de Treinta días, contados a partir de la última Publicación 
de este Edicto, que se hará tres veces cada diez días, 
comparezcan a deducirlo ante la NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida Ruiz 
Cortínez número 18, Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, Campeche. 
Denuncia el Sucesorio Astrid del Jesús Martin Baeza. 

San Francisco de Campeche, Cam., octubre 5 del 2017.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- RÚBRICA.


